QUERELLANTE  CIVIL
SEÑOR AGENTE FISCAL:

ANA ISABEL BUSQUETS, abogada, matrícula 1866, constituyendo domicilio legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D de la Ciudad de Mendoza, en estos autos n° P-66.410, caratulados: “ F. C/ N.N. P/ ESTAFA GENERICA” a V.E. digo:

I. Que como lo acredito con el Poder Apud Acta que acompaño, soy mandataria del Sr. Juan Carlos Martín, cuyos datos personales obran en el instrumento adjunto.

II. Que en tal carácter y siguiendo expresas instrucciones recibidas, vengo a constituirme como Parte en calidad de Querellante Particular,  de acuerdo a lo previsto por los artículos 10, 103 y correlativos de la ley 6730.

Se aclara que mi mandante resultó víctima de los hechos narrados en el escrito de nulidad planteado en sede civil, en Expte. n° 124.334 caratulados: “ ARANGUEZ EDGARDO C/ JUAN CARLOS MARTIN P/ EJEC. CAMB.”,  tramitado ante el 23° Juzgado Civil, el que desde ya se ofrece como prueba.

Que a juicio de esta parte, lo relatado  importaría la comisión del delito de Estafa Procesal, previsto en los artículos 172 y 173 inc.13 del C.P. ya que el denunciado y su abogada patrocinante, ignorando un convenio efectuado y pagos realizados por la casi totalidad del importe reclamado en el juicio, continuaron la tramitación del proceso, como si no hubiera existido pago alguno e intentaron llevar a remate un inmueble sobre el que se había trabado embargo.

A todas luces surge el ardid realizado por los denunciados que tipificaría el delito de Fraude o Estafa Procesal a que se hace referencia precedentemente. 

III. Por lo expuesto, solicito se me tenga por parte y se me dé la intervención prevista en los artículos 212 y 213 del C.P.P. y 106 de la ley 6730, llevándose a cabo la notificación pertinente cuando se realicen actos de instrucción.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.  
